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MEMORIA 

ADECUACIÓN CÉSPED ARTIFICIAL EN CAMPOS DE  FÚTBOL DE INSTALACIONES 

DEPORTIVAS MUNICIPALES 

ANTECEDENTES 

La Dirección General de Deportes del Ayuntamiento de Madrid, tiene previsto desarrollar durante 
el año 2016 un programa de adecuación de la superficie de césped artificial en campos de fútbol 
de Instalaciones Deportivas Municipales, al objeto de renovar el pavimento una vez finalizada la 
vida útil del mismo. 

Las actuaciones a desarrollar se han dividido en 4 lotes atendiendo a la proximidad geográfica de 
los Centros e Instalaciones Deportivos Municipales.  

OBJETO DEL PROYECTO 

Es objeto de este proyecto es la renovación del pavimento de césped artificial cuya vida útil ha 
finalizado y la colocación de un nuevo pavimento en los campos de fútbol que se recogen en el 
siguiente cuadro: 

 

 

LOTE DISTRITO 

INSTALACIÓN 

DEPORTIVA 

MUNICIPAL 

SITUACIÓN Nº TIPO 

HORTALEZA 
CDM LUIS 

ARAGONES 
C/ El Provencio, 20 1 F 11 

LOTE 1 
CIUDAD 
LINEAL 

IDB LA ALMUDENA C/ Nicolás Salmerón, 6 1 F 11 

LOTE 2 
USERA 

CDM ORCASITAS Avda. Rafaela Ybarra, 52 

1 

1 

1 

Atl. 

F 11 

F 7 

LATINA CDM ALUCHE Avda. General Fanjul, 14 1 F 11 

LOTE 3 
ARGANZUELA 

CDM MARQUÉS DE 
SAMARANCH 

Paseo Imperial, 20 1 F 11 

CDM 
VALDEBERNARDO 

C/ Ladera de los 
Almendros, 2 

2 F 7 
LOTE 4 VICALVARO 

CDM VICÁLVARO Paseo del polideportivo, 3 1 F 7 
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El presente proyecto se refiere a una obra completa, de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 127.2 del Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (TLCAP). 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

3 meses 

JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS UTILIZADOS EN LA REDACCIÓN DEL PROYECYO 

El proyecto contiene precios de los materiales, mano de obra y maquinaria que se 
adecuan a los cuadros de precios del Ayuntamiento de Madrid 2011 en urbanización y 
edificación de obra nueva, aprobados el 10 de febrero de 2011 por la Delegada del 
Área de gobierno de Obras y Espacios Públicos los de la Construcción Centro 2010 
(Guadalajara) en urbanización, edificación y rehabilitación y los restantes, a precios 
necesarios para la ejecución y adecuados al mercado.  

Los precios nuevos se han identificado con un (-M) que indica que corresponde a un 
precio de mercado. La codificación de los precios de Mercado se desglosa de la 
siguiente forma: 

- Código Ayuntamiento- M: Cuando se ha tomado como base el precio de la 
base de datos del Ayuntamiento y se ha realizado alguna modificación en 
calidades, rendimientos, nuevos materiales dentro de la partida o eliminación 
de alguno de los mismos. 

- Código Centro - M: Cuando se ha tomado como base el precio de la base de 
datos de Centro 2010 y se ha realizado alguna modificación en calidades, 
rendimientos, nuevos materiales dentro de la partida o eliminación de alguno 
de los mismos. 

- MX. Cuando se ha creado totalmente la partida nueva a partir de los precios 
de mercado por no haber encontrado partida similar en la base de datos o en 
caso de existir no era susceptible de aprovechamiento. 

Existe la posibilidad de que los precios de Mercado (Precios Nuevos) no sean correlativos 
por formar parte de una base de datos creada en esta Dirección General, y que ha 
servido de base para la redacción del proyecto, habiéndose utilizando diferentes 
partidas dependiendo de las necesidades. 

Así mismo, en la formación de los precios se ha aplicado un incremento del 3% en 
concepto de Costes Indirectos para todas las partidas del proyecto. 
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ACTUACIONES GENERALES 

Con carácter general en todos los Campos de fútbol se realizarán los siguientes trabajos: 

− Levantado del equipamiento, redes parabalones y barandillas existentes en el número 
indicado en cada centro con acopio para su posterior colocación. 

− Levantado y retirada a vertedero del pavimento de césped artificial existente, incluidas las 
cargas de arena o de arena y caucho. 

− Regularización de la base asfáltica existente bajo el pavimento de césped desmontado 
mediante mezclas bituminosas en caliente, incluido levantamiento topográfico previo, 
para recuperar la pendiente inicial que deberá estar en torno al  8% y que será como 
máximo del 1%  

− Revisión y reparación de la red de recogida de aguas perimetral con sustitución de 
canaletas de hormigón polímero y rejillas metálicas en los casos necesarios. 

− Revisión y ajuste de la red de riego con sustitución de pequeño material necesario para su 
correcto funcionamiento. 

− Colocación de nuevo pavimento de césped artificial lastrado con arena y caucho en las 
condiciones establecidas en el PPT del presente proyecto 

− Colocación del equipamiento deportivo retirado, incluso las pequeñas reparaciones 
necesarias. 

− Colocación de redes parabalones anteriormente desmontadas incluso nuevo cosido y 
cable de acero tensado. 

− Colocación de barandillas anteriormente desmontadas para el acceso al campo con 
reposición del pavimento de la zona de acceso al campo afectada por el acceso de 
maquinaria y personal al interior del campo. 

ACTUACIONES EN CADA UNO DE LOS CENTROS 

Se acompaña a este documento una memoria complementaria de cada uno de los centros 
deportivos donde se amplían, en caso de ser necesario, las actuaciones descritas en esta 
memoria general. 

Madrid a 29 de febrero de 2016 

 


